
Número 308. Jueves 25 de Diciembre de 1873. 25 céntimos de peseta.

PESETAS.

Por un afio.................... 17,50

Por seis meses.............  9,10

Por tres id.................... 4,90

SUSCRIC10N PARA LA CAPITAL. 3USCRICI0N PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id..................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular.

Habiéndose concedido por el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación nuevo plazo para la cons
titución del Jurado que entiende 
en la revis:on de los expedientes 
de reserva, he dispuesto suspen
der la reunión de aquel y que 
quede nula la convocatoria he
cha á los mozos declarados inú
tiles hasta nueva orden. Por 
tanto, los Sres. Alcaldes lo pon
drán en conocimiento de los 
interesados.

Burgos 24 de Diciembre de 
1875.

El Delegado,

JUAN MARTI Y TARRATS.

DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión extraordinaria celebrada por 
la Comisión provincial bajo la pre
sidencia del Sr. Gobernador en el 
dia 7 de Octubre de 1875 para 
la revisión de los expedientes de los 
mozos de la reserva, en cumplimiento 
de lo dispuesto por la ley de 18 de 
Agosto último y órden del Ministerio 
de la Gobernación del dia 4 de Se
tiembre siguiente.
Abierta la sesión ¡i las 12 de la ma

ñana con asistencia de los Sres. hin
cón, Monter.rutiio, Dancausa, Cecilia y 
Villarejo, se procedió á resolver los 

asuntos expresados á la cabeza de esta 
acta en la forma siguiente:

Valle de Zamanzas.—Damian Fer
nandez Ibañez, expuso ser hijo de viu
da pobre: en sesión de 16 de Setiem
bre último quedó pendiente de expe
diente: de las diligencias instruidas 
resulta que los bienes de su madre 
valen en venta 5.500 rs. y producen 
de 6 á 7 fanegas de trigo, que no tiene 
otro hijo soltero y que su riqueza ami
llarada es de 16 pesetas 17 céntimos: 
la Comisión acuerda que se amplié el 
expediente para justificar en forma le
ga! si el hermano del mozo está casa
do civilmente, si tiene algunos otros y 
si auxilia á su madre, y que comparez
ca con las diligencias practicadas para 
el dia 20 del corriente á las 11 de su 
mañana.

San Qui'ce de Riopisuerga.—Juan 
Martin Rucandio, esta Corporación en 
18 de Setiembre último le declaró 
pendiente de justificación de la excep
ción propuesta por el mismo: del ex
pediente resulta que tasados los bienes 
del padre valen en venta 2873 rs. y 
en renta 510, que el hijo vive con sus 
padres y les ayuda á mantenerse, y que 
el padre nació en el año de 1808: la 
Comisión dec'ara exento al mozo Juan 
Martin Rucandio, como comprendido 
en el art. 76, núm. l.° de la ley de 
reemplazos, confirmando lo resuello 
por la corporación municipal.

Valle de Manzanedo. — Eugenio 
Martínez López, en sesión de 17 de Se
tiembre último acordó esta Corpora
ción declararle pendiente de justifica
ción de la excepción propuesta por el 
mismo de ser hijo de viuda pobre: de 
la información practicada resulta que 
es pobre, que no tiene mas hijos 
que otro casado, que carece de recur
sos para ayudarla á mantenerse y que 
no podría subsistir sin los auxilios que 
recibe de su hijo Eugenio: la Comisión 
le declara exento, confirmando lo re
suello por la corporación municipal.

Primitivo Diez Martínez, en sesión 
de 17 de Setiembre último le declaró 
esta Corporación pendiente de expe
diente para ampliar las justificaciones 
de la excepción propuesta por el mis

mo: de las diligencias practicadas re
sulta que su padre no tiene mas hijos 
que el mozo Primitivo y que este vive 
en su compañía: la Comisión le decla
ra exento, como comprendido en el 
articulo 76, núm. l.° de la ley de 
reemplazos, confirmando lo resuello 
por la corporación municipal.

Miguel Fernandez González, expuso 
ser hijo de padre sexagenario y tener 
un hermano en el ejército: en sesión 
de 17 de Setiembre último acordó que 
justificase los extremos de la excep
ción propuesta: del expe liento instrui
do resulta que su padre tiene otros 
cuatro hijos pero que estos son casados 
y pobres, que el mozo Miguel vive con 
su padre, que estos son pobres y que 
no podrían subsistir sin los auxilios 
que recibe de aquel: la Comisión en su 
virtud le declara exento, confirmando 
lo resuelto por la corporación municipal.

Orbaneja del Castillo.—José Diez 
Valdi'ielso, expuso ser hijo de padre 

y pobre: esta Corporación en 
sesión de 17 de Setiembre último le 
declaró pendiente de que justificase los 
extremos de la excepción propuesta: 
del expediente instruido resulta que su 
padre no tiene mas hijos, que es pobre, 
puesto que lasados sus bienes no valen 
mas que 1.585 pesetas en venta y 113 
en renta, y que no podría subsistir sin 
los auxilios que le presta el mozo en 
cueslion: la Comisión le declara exen
to, confirmando lo resuelto por la cor
poración municipal.

Carlos Rodríguez Diez, expuso ser 
hijo de viuda pobre: en sesión de 16 de 
Setiembre último le previno esta Cor
poración que formase expediente: se 
presenta en este dia y resulta de él 
que es hijo único para los efectos de la 
ley, en razón á que sus dos hermanos 
son menores de 17 años, que la madre 
es pobre y que no podría subsistir sin 
los auxilios que recibe de él: la Comi
sión le declara exento, confirmando lo 
resuello por la corporación municipal.

Terradillos de Sedaño. —José Cua- 
sante y Cuasanle, expuso ser hijo de 
padre sexagenario y pobre: en 16 de 
Setiembre último acordó esta Corpora
tion que instruyese expediente: se pre

senta en este dia y resulta de él que 
su padre tiene otros hijos casados y 
pobres, que él lo es también, puesto que 
tasados sus bienes no valen mas que 
4.715 reales en venta y 458 en renta, 
que nació en el año de 18 i 1 y que no 
podría subsistir sin los auxilios de su 
hijo: la Comisión en su vista y de la 
contrainformacion practicada acuerda 
declararle exento, como comprendido 
en el art. 76, núm. l.° de la ley de 
reemplazos, confirmando lo resuelto por 
la corporación municipal.

Bañuelos del Rudron.—Nicolás Ca
sas Bañuelos, alegó que mantenía á un 
lio suyo: en sesión de 16 de Setiembre 
último acordó esta Corporation que 
compareciese el mozo: del expediente 
instruido por el mismo resulta que sus 
padres fallecieron en los años de 1859 
y 60 y que le recogió un tio que hoy 
pasa de 60 años y que recibe socorros 
del mozo Nicolás: la Comisión acuerda 
desestimar la excepción propuesta por 
el expresado mozo, por no ser de las 
comprendidas en la ley de reemplazos, 
revocando el fallo de la corporación 
municipal, y que sea reconocido.

Tapia.—Federico Perez Gutiérrez, 
expuso ser hijo de viuda pobre: el 
Ayuntamiento le declaró exento: del- 
expediente resulta, que es hijo único de 
su madre viuda, pues el otro que tiene 
mayor de 17 años se halla impedido 
para el trabajo, que es pobre, puesto 
que tasados sus bienes valen en venta 
13 708 reales y en renta 641, que lie- 

I ne otro hermano casado civilmente que 
no puede socorrer á su madre, y que 
esta y los demás hijos menores no po
drían subsistir sin los auxilios que re
ciben del mozo Federico: la Comisión 
le declara exento, confirmando lo re
suelto por la Corporation municipal.

Gabriel López Puente, expuso ser 
hijo de padre, sexagenario y pobre: en 
16 de Setiembre último acordó esta 
Corporación que formase expediente: 

i se presenta en este dia y resulta de él 
que el padre es pobre, que no tiene 
mas hijos que otro casado jornalero, 
que dicho padre es pobre, puesto que 
tasados sus bienes no valen mas que 
50 pesetas en venta y 4 en renta y que 



no podría subsistir sin ios auxilios que 
le presto el bijo Gabriel: la Comisión 
acuerda que se justifique si el hijo ca
sado lo está civilmente y que compa
rezca el mozo con dicha prueba el dia 
15 del corriente á las 11 de su mañana, 
trayendo también la partida de matri
monio canónico de dicho hermano.

Alfoz de Bricia.—JuanGomez Peña, 
expuso ser hijo de viuda pobre: en se
sión de 16 de Setiembre último le de
claró esta Corporation pendiente de 
justificación de la excepción propuesta: 
del expediente que ha instruido resul
ta que los bienes de la madre valen 
2.707 pesetas en venta y 61 en renta; 
que el hermano del mozo nació en 1/ 
de .Mayo de 1857 y que este y su ma
dre no podrían subsistir sin los auxilios 
que reciben de aquel: la Comisión en 
su virtud acuerda declarar exento al 
mozo Juan Gómez Peña, como com
prendido en el art. 76, núm. 2.” de la 
ley de reemplazos, confirmando lo re
suelto por la corporación municipal.

Félix Fernandez Gómez, expuso ser 
hijo de viuda pobre: en sesión de 16 
de Setiembre último acordó esta Cor
poración que formase expediente: se 
presenta en este dia y resulta de él 
que su único hermano se casó civil
mente en 14 de Junio de este año, que 
la madre es viuda y pobre y que no 
podria subsistir sin los auxilios que re
cibe de su hijo Félix: la Comisión le 
declara exento, confirmando lo resuello 
por la corporación municipal

Buenaventura Serrano Barrio, ex
puso ser hijo de padre impedido, el 
Ayuntamiento le declaró exento: re- 
conocido el padre, ha resultado impe
dido para el trabajo: del expediente 
resulta que tiene además del mozo en 
cuestión un hijo que nació en 23 de 
Junio de 1856 y otro que se casó civil
mente en 10 de Mayo ’llimo, que es 
pobre, puesto que tasados sus bienes 
valen en venta 417 pesetas y 64 en 
renta y que no podria subsistir sin 
los auxilios que le presta su hijo Bue
naventura: la Comisión en vista de todo 
le declara exento, confirmando lo re
suello por la corporación municipal.

Marmellar de Arriba —Manuel Bar
co Peña: en sesión de 10 de Setiembre 
último le ordenó esta Corporación que 
justificase la pobreza de la madre y los 
demás extremos de la excepción pro
puesta por el mismo: de las diligencias 
instruidas resulta que tiene una utilidad 
amillarada de 355 pesetas: la Comisión 
acuerda que se amplié el expediente 
para justificar en forma legal los bienes 
de la madre por medio de tasación pe
ricial, la cualidad de bijo único del 
mozo en cuestión y los auxilios que 
presta á aquella, y que comparezca 

con estas justificaciones el dia 15 del 
corriente á las 11 de su mañana, aper
cibiéndole deque en dicho dia resolverá 
definitivamente con expediente ó sin él.

En este estado, y siendo las 2 y me
dia de la tarde, se suspendió la sesión 
para celebrar otra extraordinaria á fin 
de resolver acerca de una comunica
ción del Excmo. Sr. Capitán general 
de este distrito, y terminada á las tres 
menos cuarto continuó la anterior en 
la forma siguiente;

Santa María Rivarredonda.—Aman- 
cio Rojas Cornejo, expuso estar man
teniendo á sus hermanas huérfanas: en 
24 de Setiembre último acordó esta 
Corporación que instruyese expediente: 
se presenta en este dia y resulta en él 
acreditado que mantiene á sus hermar 
ñas menores y huérfanas y que sin su 
auxilio no podrían subsistir, por que 
carecen de toda clase de bienes: la 
Comisión en su virtud acuerda decla
rarle exento, como comprendido en el 
articulo 76, núm. l.° de la ley de 
reemplazos, confirmando lo resuelto 
por la corporación municipal.

Bonifacio González España, no ha 
comparecido ante esta Corporación á 
ser reconocido en caja; y en el dia de la 
fecha se presenta el expediente ins
truido por el Ayuntamiento, del que 
aparece que hace ocho meses se fue 
á trabajar en las minas de. Bilbao: In
terrogado el comisionado, manifiesta en 
este acto que el mozo se ha presentado 
voluntariamente y que no ha podido 
comparecer por temor á caer en manos 
de los carlistas: la Comisión acuerda 
absolverle de la nota de prófugo y que 
sea reconocido.

Gamonal.—Meliton Caslrillo Casado, 
expuso tener un hermano en el ejér
cito: en 25 de Setiembre último le or
denó esta Corporation que presentase 
la certificación de existencia de dicho 
hermano; y no presentándola en este 
dia, acuerda que se reclame oficial
mente.

Cernégula.— Rufino Gallo González, 
expuso ser hijo de padre sexagenario: 
en 16 de Setiembre último acordó esta 
Corporación que instruyera expediente: 
le presenta hoy y resulta de él que el 
padrees pobre, que tiene otro hijo que 
fue soldado y le han declarado inútil y 
que está con licencia absoluta, y la 
Comisión acuerda que comparezca di
cho hermano para ser reconocido el dia 
15 del corriente á las H de su mañana.

Remigio Porres García, alegó ser 
nieto único de abuelo sexagenario y 
pobre: el Ayuntamiento no hizo deja
ción alguna: la Comisión acuerda que 
decida la corporación municipal previa 
citación de los pueblos combinados en 
décimas, y que comparezcan los intere

sados el dia 15 del corriente á las 11 
de su mañana, previniéndose al Ayun
tamiento que remita antes de dicho dia 
copia certificada del acuerdo que dicte 
y demás documentos referentes á dicha 
excepción.

De conformidad con el dictámen 
de la comisión pericial que ha declara
do útil para el servicio militar á Luci- 
nio Perez Martínez del alistamiento de 
Palazuelos de Muño, la Comisión pro
vincial acuerda declararle soldado de la 
reserva.

De igual conformidad con el dictá
men de dicha comisión pericial que ha 
declarado inútil para el servicio de las 
armas á Julián Vicario Martínez del 
alistamiento de Escalada, la Comisión 
provincial acuerda declararle exento 
de la reserva.

Asi bien de conformidad con el dic
támen de los facultativos que han re
conocido en apelación á Faustino Ruiz 
Díaz del alistamiento del Valle de Za- 
manzas y le han declarado útil para el 
servicio militar, la Comisión provincial 
acuerda declararle soldado de la re
serva.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 3 de la tarde.

Burgos 7 de Octubre de 1873.=EI 
Vicepresidente, Cayetano Lerena Bus- 
tillo =EI Secretario, Antonio Azpiroz

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Dirección general de propiedades 
y derechos del Estado con fecha 10 del 
actual me dice lo sigúier.te:=Circular. 
=La Sección de intervención general 
y teneduría de libros del Ministerio de 
Hacienda dice á esta Dirección gene
ral con fecha 30 de Octubre último lo 
siguiente:=Ilmo. Sr.: Esta Interven
ción general con fecha de hoy dice al 
Jefe de la Administración económica de 
la provincia de Alicante lo siguiente: 
=Lá Dirección general de Propieda
des y derechos del Estado con oficio de 
30 de Agosto último ha trasladado á 
esta Oficina general úna comunicación 
de la Comisión de Propiedades de esa 
provincia, en la cual hace presente 
que la Intervención se opone á la admi
sión de pagos de fincas y redenciones 
de censos cuando las solicitudes que se 
hacen á nombre de dos ó mas intere
sados no van acompañadas de poder 
bastante que acredite la representación 
del que suscribe, fundándose para ello 
en que de no hacerse así es imposible 
reconocer el derecho de aprovecha
miento del sobrante de los Bonos á fa
vor de la Hacienda, y sobre todo el 
del pago de los intereses de los cupones 
que han de satisfacerse por medio de 
libramiento á favor del acreedor del 
Tesoro ó de la persona que legítima
mente le represente, con arreglo á lo 
dispuesto ñor Real órden de 25 de Se
tiembre de 1865. En su vista, y consi
derando, l.°: que según lo prevenido 

en las reglas 32 y 38 de la órden del 
Poder Ejecutivo de 8 de Marzo de 
1869, los interesados que presenten 
bonos en pago de ventas y redenciones 
deben hacerlo con facturas duplicadas 
y firmadas, en las que además de ex
presar el nombre del comprador, la 
clase y procedencia de la finca, la fe
cha de la venta ó redención y del ven
cimiento de plazo ó plazos que hayan 
de satisfacer, los números de los bonos 
y el importe de los intereses vencidos 
de los mismos, deben también hacer 
constar la obligación de responder du
rante seis meses de la" legitimidad de 
dichos documentos bajo su firma ó la 
de otras personas que sean de satisfac
ción de los tesoreros; 2.°: que la pre
vención 1.' de la órden del Poder Eje
cutivo de 29 de Abril de 1869, circu
lada en 3 de Mayo siguiente autoriza 
para que pueda solicitarse por dos ó 
mas interesados, bien asociados al ob
jeto, ó bien los represente uno solo, la 
redención de dos ó mas censos ó el pa
go de diversas fincas; y 3.°: que el pa
go de los cupones que llevan unidos 
los bonos en estas operaciones es sola
mente virtual, debiendo verificarse por 
medio de libramientos de data, á los 
que acompañarán las facturas devuel
tas por la Administración y las cartas 
de pago que produzca el reintegro de 
la parte de dichos intereses no admi
sibles en pago del débito que se satis
face, según establece la regla 54 de 
la citada órden de 8 de Marzo de 1869, 
por la cual puede prescindiese en estos 
casos de lo dispuesto en la Real órden 
de 25 de Setiembre de 1865. que pro
viene qué todos los libramientos de 
cantidades á cobrar del Tesoro público 
se extiendan únicamente á nombre del 
acreedor directo del mismo, ó b;en por 
medio de representante autorizado con 
poder en forma legal ó por autorizacio
nes administrativas para el percibo 
material de! importe de aquellos; esta 
Intervención genera! ha acordado ma
nifestar á V. S. que no es necesario 
exigir á los que se presenten á satisfa
cer en bonos el importe de uno ó mas 
plazos vencidos por ventas de fincas ó 
redenciones de censos á nombre de 
otros interesados el poder en forma le
gal de los mismos, siempre que al tenor 
de lo dispuesto en la prevención 2." de 
la órden del Poder Ejecutivo de 29 de 
Abril de 1869, antes citada, todos los 
asociados para el pago de sus obligacio
nes firmen la oportuna instancia que han 
deelevaráesa Administración económi
ca, y en la cual se designarán las fincas 
ó censos que quieran pagarse.== Y lo 
traslado á V. I. por contestación á su 
oficio de 30 de Agosto último.=Y este 
Centro directivo lo trascribe á V. S. 
para su conocimiento, y á fin de que 
en los casos análogos que ocurran en 
esa provincia puedan tener exacta 
aplicación las disposiciones del prein
serto oficio.»

Le que se anuncia en el Boletín ofi
cial para conocimiento del público y 
efectos consiguientes.

Burgos 20 de Diciembre de 1873. 
= E1 Jefe económico, Pedro Amador 
Cantero.



CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

VILLARCAYO.

PUEBLOS. MÉTODO DE LAS CORTAS.

))

Puentedey Paño y Rojo . .

Momediano 
Páreselas . 
Villazan... 
Angosto.. . 
Eriales ..

Betarres...............
Lechedo 
Críales..................
Valpuesta.............
Berberana y otros
Berberana.............
Idem y otros.........

Orcen ...........
Peñalval..........................
Peña Mayor.....................
San Nicolás......................
San Román......................
Sierra Pelada.................
Tras-Pando.....................
Tras-Sierra .'...............
Valles  
Gargantilla So la Rosa.

San Martin.........
La Sierra..........
Santa Isabel...
Abares...............
Mazos.................

Bocos..................................
A la villa de Espinosa.... 
Santa Olalla ......................
Berruezo y Quintanilla... . 
Espinosa y su jurisdicción. 
Idem.....................................
Idem.....................................
Bárcenas y Quintanilla.... 
Jurisdicción de Espinosa... 
Quintana los Prados. .. . 
Jurisdicción de Espinosa.. 
Vi lia mor  
Villate..................................
Bóbeda ...............................
Villota....  
Bestolides y Lastras...........
Oleo y Robledo...................
La Miga  
Caslriciones..........................

La Rad y Ladrero  
La ( uesta.......................
Sierra Serón...................
Lobera............................
El Toyo. ......................
Los Trabantes...............
Barranco.........................
La Dehesilla  
Escabroso........................
El Pinar................. ...
Sotellanes yVallejo.... 
El Toyo...........................
Idem  
Valuengo y Valiendo... 
Abajo y Arriba .............
Vallejo y Ahedo.............
Cueto  ... • 
La Dehesa .....................
Hayal..............................
Tras la Pedresa.  
La Carrascosa .............

Lastra y la Torre 
Gabanes y otros. 
Perex .................

Poda de roble y entresaca de 10 robles 
Roza y entresaca de enebro...................

Entresaca de carrasco bajo de roble ............
Entresaca de 4 robles viejos en el cuartel la Cuesta

Leñas muertas y rodadas de roble, pino y haya en todo el 
monte.....................................

Regoya............................
Rojo y Los Valles...........
Tariba y las Peñas.........
Cuesta Bortal.................
Dehesa y Canales...........
Piñal.................................
Santiago Nanclares.. ..

La Cuesta............. ....
El Alar  ...............
Dehesa •.................
Edilla...............................
Lunada............................
El Monte..........................
El Hoyo............................
Pico y Costal. .:.........
El Polvo y la Pedresa.. 
Santo tis............................
Valloseda........................
Cuesta y Castrillo...........
Peña Mayor.....................
Vallejuelos......................
Valles..............................
Calleja del Cerco...........
Las Campas  
La Cuesta ......................
Idem..'.............

Relacmn de los aprovechamientos comprendidos en el plan provisional de 1875 á 1874, aprobado por orden del Gobierno de la República de fecha 11 de 

Agosto ultimo, y concedidos gratuitamente á los pueblos interesados del partido de

»
Poda de roble para hogares y corta de 10 hayas y 20 enci

nas para los caminos ...................................".
Poda de roble y limpia de maleza y corta de 10 hayas y 10 

robles viejos. ...................................................... ."...
Poda de roble, corta de 20 encinas y 4 hayas para aperos..
Poda de roble  ."...........................
Poda de roble y leñas muertas y rodadas

NOMBRES
DE LOS MONTES.

Leñas muertas y rodadas de pino, roble y haya en todo el 
mente . .........................................................................

Entresaca de 200 hayas viejas y secas en todo el monte ..
Entresaca de 10 hayas viejas en todo el monte...................

))
Entresaca de 10 robles y 10 hayas viejas en todo el monte. 
Poda de roble y corta de 20 hayas viejas..............................
Limpia y entresaca de encina y roza de enebro.....................

Quincoces y otros 
Villafría  
Viliavasil...............
Robledo de Losa..
Caslresana...........
Navajos.................
Oteo......................
Gobanles...............
Baróc.....................
Brizuela...............

Poda de encina y roble ..................................
Po la de roble y entresaca de 10 hayas y 10 robles viejos.. 
Corla de 4 hayas viejas............................................................
Roza y limpia de enebro............................ ,
Poda de roble y corta por entresaca de 80 hayas viejas... . 
Entresaca de 20 pinos en todo el monte ?...................
Entresaca de 80 pinos y 60 robles...........................................
Entresaca de 40 pinos...............................................................
Leñas muertas y rodadas de pino.............................................
Entresaca de 10 hayas viejas .........................................
Entresaca de 100 robles y hayas viejas en todo el monte.

Limpia de carrasco de encina y poda de roble.....................
Idem en todo el monte.......................... .................................
Entresaca de 10 hayas viejas. ..........................................
Entresaca de 50 robles viejos y poda de roble.....................
Entresaca de 100 hayas y 40 robles............................

Leñas muertas y rodadas de pino, roble y haya en todo el 
monte..................................... .......................................

Poda de roble................................................................

Roza de madroño y boj ......................................................
»

Roza á matarrasa de enebro....................................................
Leñas muertas y rodadas y desarraigo de toconas en todo 

el monte..................................................

Quintanabaldo.... 
Villaluenga  
Rio y otros...........
Idem  
Villaluenga y otros 
San Llórente .... 
Villalambrus. ... 
Aoslre...................
San Martin...........
Fresno...................
Villana.................
Hoza lia.............  .
Mambliga.............
Llorengot.............
Caslrobarlo .
Valmayor.............
Cubillos................. .
Valmayor..............
Muga.......................
Lastras y Heras .. . 
Lastras de Teza ...

))

Entresaca de haya joven y poda de la misma especie  
Poda de roble »..........................................................
Poda de roble.............................................................................
Entresaca de haya joven y poda de la misma especie.........

))

Entresaca de hayajóven y poda de la misma especie...........
Poda de roble  ................................
Entresaca de hayajóven y poda de la misma especie.........
Poda de roble ..................................................
Entresaca de haya joven y poda de la misma especie.........

))

))

La Dehesa
La Guardia............
Hoz y La Rad.. ..

Extensión 
de 

las mismas

Hectáreas.

LENAS. PASTOS.

Número de cabezas de ganado.Gruesas

Este- 
reos.

Ramaje

Este- 
reos. Lanar. Cabrio. Vacuno Mayor. Cerda.

18 15 185 185 45 55 )) ))
18 10 180 100 42 50 p ))

)) • » 85 » p p »
» » » 70 » 10 * •

» » 100 100 p 50 20 *
* » )) 40 20 10 6 p
» * » 70 50 p 6 »
» * • 80 p 12 10 p
5 )) 56 60 p 15 10 ))
» » 50 » » » »
6 90 50 * » » p

547 600 200 120 p 50 40 »
)) » )) 80 )) p )) »

60 500 500 500 100 50 10
5 » 100 70 )) 20 8 20
6 » 120 180 60 80 26 90

55 165 165 150 50 15 8
» p • 80 )/ 25 20

52 200 200 100 20 10 80 ))
4 )) 80 500 20 60 50 90

19 100 100 100 20 10 10 ))
15 )) 500 40 10 10 5 18
51 200 200 200 60 10 25)) )) » 60 » 20 10 »

» » )) 50 p 50 p
* » » 50 10 20 20 p
5 )) 76 49 59 18 6 p

10 6 2 150 20 20 10 »
» » » 120 • 50 20
» » » 12 » 5 * ))

* 228 60 60 50 20 50 .20 ))
5 » 50 50 * )) )) p
» » )) 40 1) )) )) »

622 80 80 180 50 90 50 p
1166 500 100 260 50 90 50 ■

25 50 10 20 p 20 ))
» » p 250 20 50 40 p

107 50 10 50 > 10 10 p
5 50 60 80 20 50 20 »
5 p 50 40 p 10 p »
» D » 70 10 20 10 p
» )) » 50 p 10 10 p
» » p 120 » 20 20 •

80 )) 400 260 180 70 20 50

62 50 500 240 150 70 10 50
21 50 220 100 80 46 2 p

4 » 40 70 60 20 20 »
55 )) 176 500 150 50 50 70

* » » 140 20 25 25 »
25 p 250 200 160 50 25 p
10 40 100 200 120 50 20 50

)) 6 2 48 5 » 4 p
15 » 150 40 8 » 4 ))
15 120 140 210 20 15 15 ))
8 50 10 100 10 )) 12 »

12 210 70 200 50 20 20 p
5 60 20 40 8 p 4 p
6 » 50 90 10 5 6 »

18 15 5 80 12 14 12 p
188 150 50 520 210 » 150 60

» p 40 » p p ))
)) » 40 140 74 60 52 22
» )) 20 » p 2 2 2
2 15 5 60 62 22 12 10

15 75 175 400 110 110 62 4415| 210 70 120 20 25 20

<Se contmwáj



Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA
de Burgos.

EDICTO.

Quien quisiere hacer postura á los 
bienes de la propiedad de Carlos Min- 
guez, y su mujer María Puente, apre
ciados en 5.785 reales, que á conti
nuación se expresan:

Cuarenta y siete fanegas seis cele
mines de trigo marrueco, á 35 reales 
fanega, 1567 reales y medio.

Treinta y cinco fanegas tres cele
mines de trigo mocho, á 34 reales fa
nega, 1198 reales y medio.

Cuatro fanegas de trigo álaga, á 50 
reales fanega, 120 reales.

Veinticinco fanegas de cebada, á 18 
reales fanega, 450 reales.

Once fanegas de avena, á ocho rea
les fanega, 88 reales.

Tres fanegas de yeros, á 23 reales 
fanega, 69 reales.

Y un carro herrado en mediano uso 
300 reales.

Que de órden del Sr. Juez de pri
mera instancia de este partido D. Vic
torino Luna se sacan á pública subasta 
por término de ocho dias, según pro
videncia de diez y nueve del actual, 
para.con su valor hacer pago á D. Do
man Diez de 1540 reales, réditos y 
costas, que le resulta ser en deber, 
acuda á los estrados de este Juzgado el 
día 3 de Enero próximo y hora de las 
doce de su mañana señalado para su 
emale, que se le admitirá la que hi

ciere siendo arreglada á derecho.
Burgos veinte de Diciembre de mil 

ochocientos setenta y tres.=EI Ac
tuario, Santiago.Munguira.=V.° B.”= 
Él Juez, Victorino Luna. 

JUZGADO DE I.* INSTANCIA
de Burgos.

EDICTO.

Hago saber: que presentado en con
curso voluntario de acreedores Don 
Francisco Perez Santos, vecino de es
ta Capital, y por medio del precedente 
edicto, se cita y emplaza á aquellos 
que se crean con derecho á los bienes 
del mismo, á fin de que en el término 
de veinte dias á contar desde su inser
ción en la Gaceta de Madrid, se pre
senten en indicado juicio con los títulos 
justificativos di- sus créditos.

Dado en Burgos á diez y nueve de 
Diciembre de mil ochocientos setenta 
y trést=Victorino Luna.—P. S. M., 
Aquilino Diez.

JUZGADO DE i.* INSTANCIA
de Burgos.

D. Victorino Luna, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Burgos 
y su partido, en nombre de la Nación, 

A los Síes. Jueces de primera ins
tancia de esta provincia, á los Jueces

municipales de este partido y á los 
agentes de la policía judicial del mismo 
hago saber: que en este Juzgado y por 
testimonio del Actuario que refrenda se 
instruye el oportuno sumario en averi
guación de nueve hombres montados y 
armados que en el dia veinte y uno de 
Noviembre último se presentaron en el 
pueblo de Peñahorada y exigieron diez 
y seis raciones de pan, carne y vino y 
veinte de cebada, importantes todas i 
veinte pesetas; y mediante á no haber 
sido capturados é ignorarse quienes 
sean dichos sugelos. si bien uno de 
ellos dijo llamarse Nicolás Santa María, 
he acordado librar las oportunas requi
sitorias, que se insertarán en el Boletín 
oficial de la provincia, para que por los 
Sres. Jueces de primera instancia de la 
misma, Jueces municipales de. este 
partido y demás agentes de la policía 
judicial se proceda al llamamiento, 
busca, detención y segura conducción 
á este Juzgado de los nueve hombres 
desconocidos que se presentaron en 
Peñahorada el dia veintiuno de No
viembre último exigieron diez y seis 
raciones de pan, carne y vino y veinte 
de cebada, importantes todas veinte 
pesetas, á quienes se llama para que 
dentro del término de diez dias com
parezcan á contestar á los cargos que 
contra ellos resultan, apercibidos que 
de no hacerlo se les seguirá la causa en 
rebeldía y les parará el perjuicio que 
haya lugar. ¥ en virtud de lo dispuesto 
en la ley provisional de Enjuiciamiento 
criminal se expide esta requisitoria, 
que se dirigirá y publicará cual cor
responde.

Dado en Burgos á doce de Diciembre 
de mi! ochocientos setenta y tres.— 
Victorino Luna.—Por mandado de S. 
Sría., Tomás Giménez.

Señas de los procesados, ropas y armas 
de estos.

El uno como de 28 años de edad, 
que se titulaba jefe, y dijo llamarse 
Nicolás Santa Maria, vestía trage de 
garibaldino. con pliegues, pantalón con 
franja encarnada color de plomo, boina 
encarnada, armado de carabina y re
volver, y los restantes vestían boinas 
encarnadas y blancas, trage del pais, 
con igual armamento, dos de ellos co
mo de 50 á 60 años, y los demás como 
de 30 á 40, montados en dos caballos 
y siete yeguas.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Sevilla.

D. Juan Gualberto Nogues, Juez de 
primera instancia del distrito de San 
Román de esta Capital.

Eu virtud del presente hago saber: 
que en este Juzgado y por ante el Es
cribano que refrenda se siguen autos 
sobre el fallecimiento intestado de Don 
Braulio Sainz y González, natural que 
fue de la villa de Sarracín ó Sierna, 
provincia de Burgos, vecino de esta di
cha ciudad. de edad de sesenta años 
y de oficio sombrerero, en los cuales 
he mandado por auto del día de ayer j

se anuncie la muerte del mismo sin 
testar, que ocurrió en ocho de Junio de 
este año, y se llame á los que se crean 
con derecho á heredarle, para que 
comparezcan en este Juzgado Bustos 
Fabera, veinte y seis, en el término 
de treinta dias, provistos de los corres
pondientes docuni£ntos justificativos de 
su parentesco á los fines que determi
na la ley. Y para que tenga efecto lo 
mandado y que llegue á conocimiento 
de aquellos se fija el presente y otros 
de igual tenor. Sevilla y Noviembre 
veinte y ocho de mil ochocientos seten
ta y tres.=Juan Gualberto Nogues.— 
El Actuario, Dionisio Lledó.

Anuncios oficiales.

Alcaldía popular de Villanueva 
del Conde.

El repartimiento municipal de este 
distrito, formado por la Junta reparti
dora y aprobado por el Ayuntamiento 
y asociados, para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal del año econó
mico actual, está de manifiesto en la 
Secretaría por término de ocho dias, 
para que los comprendidos en él pue
dan enterarse de las cuotas que se les 
han fijado y puedan reclamar de agrá- 
vio dentro de dicho plazo.

Villanueva del Conde 16 de Diciem
bre de 1873.—El Alcalde, Francisco 
Orliz Oviedo.

Juzgado municipal de Santa Cruz de la 
Salceda.

Se halla vacante la Secretaría de di
cho Juzgado municipal por renuncia del 
que la desempeñaba.

Las personas que se hallen aptas pa
ra desempeñarla pueden presentar las 
solicitudes dentro del término de quince 
dias, dirigidas é este Juzgado muni
cipal.

Santa Cruz de la Salceda 16 de Di
ciembre de 1873.=Gaspar Martin.

Alcaldía popular de Fresneña.

Desde el 11 del presentóse halla 
detenido en este pueblo un caballo que 
se encontrada desmandado en el monte 
de este, que se arrimó á la manada de 
yeguas del mismo, cuyas señas son: 
pelo castaño, con bragada blanca, dos 
pecas en el costillar derecho, una es
trella pequeña en la frente, que se la 
cubre la crin y otra en medio del mor
ro, calzado del pie izquierdo, se conoce 
haber estado rozado de la cruz y de 
la collera, donde tiene pelos blancos, 
capón, cerrado, como de seis cuartas 
y media y un dedo de alzada, y rabón. 
La persona á quien pertenezca podrá 
dirigirse al Alcalde de dicho pueblo, 
por quien le será entregado abonondo 
los gastos de manutención.

Frésnefla 13 de Diciembre dc 1873. 
=-El Alcalde, Francisco Perez.

Anuncios particulares.

IMPUESTO TRANSITORIO 

sobre puertas, ventanas y balcones.

En la imprenta de D. Anselmo Ca
riñena, calle de Lain-Calvo, Pasaje de 
la Flora, se hallan de venta las rela
ciones impresas que tienen que dar los 
propietarios de fincas rústicas, así co
mo también los pliegos necesarios para 
la formación de los repartos y sus lis
tas cobralorias. Igualmente hay cuan
tos modelos necesitan las Secretarías 
de los Ayuntamientos y Juzgados mu
nicipales.

INTERESANTE A LOS AYUNTAMIENTOS.
En la imprenta de la viuda de D. 

Tomás Santa Maria, Plaza déla Liber
tad, núm. 8, se encuentran las Rela
ciones que tienen que presentar los 
dueños ó administradores de fincas ur
banas correspondientes al Impuesto 
transitorio de puertas, ventanas y bal
cones, como los impresos para formar 
el reparto de dicho impuesto. Listas de 
bonificación del 2 por 100. Cuentas 
municipales de Pósitos, presupuestos, 
Recibos para la contribución provincial 
y municipal y cuanto sea necesario á 
¡as Secretarias xle Ayuntamiento y 
Jueces municipales.

CALENDARIOS 

americanos y de cuadro, Agendas, Al
manaques ilustrados y otros objetos.

Calendarios americanos, con cromos 
y relieves. Precios desde 5 rs. hasta 
15 uno.

Agenda de Bufete, ó libro de memo
rias para 1874. Precio 15 rs. en tela 
y 10 encartonada.

Agenda de. la Lavandera y Plancha
dora para 1874. Precio 2 rs. 50 céntimos.

Almanaque Cómico para 1874. Precio 
2 reales.

Almanaque Bufo para 1874. Precio 
2 reales•

Almanaque de la Risa para 1874. Año 
10.° Precio 4 rs.

Almanaque Hispano—Americano para 
1874, redactado por Luslonó. Precio 4 rs.

Almanaque de los Chistes para 1874. 
Precio 4 rs.

El Omnibus. Almanaque para 1874. 
Precio 4 rs.

Almanaques Franceses para 1874. Pre
cios 2, 5, 4, 5 y 6 rs. uno.

Devocionarios desde 2 rs. á 400.—Li
bros de ciencias, artes é industrias.— 
Libros con encuerdanaciones de lujo para 
regalos y premios.—Grandes colecciones 
de estampas.—Molduras para cuadros,— 
Papeles pintados para decorar habitacio
nes.—Baquelilia dorada para id.—Oleo
grafías.—Acuarelas.—ealc<»mania.—Papel 
para cartas y esquelas.—Sobres de dife
rentes clases y tamaños.—Plumas de 
acero—Lapiceros de. madera, hueso y 
marfil.—Escribanías de preciosos gustos. 
—Tinteros. — Limpia-plumas.— Cartapa
cios de escritorio.—Carteras de bolsillo. 
—Libros dé memoria.—Petacas ordina
rias y Unas de piel de Rusia.—Timbres. 
-Prensa-papeles.—Lacres. — Frascos de 
goma.—Obleas en cajas y en panales.- 
Porta-plumas.—Cajas para sellos.—Pin
celes.—Lapiceros.—Lápiz compuesto. — 
Tinta de copiar, de escribir y de colo
res.—Rasos de cristal y porcelana para 
las plumas.—Etiquetas.—Respaldos para 
los porta-plumas.—Estereóscopos.—Vis
tas'para los mismos.—Salvaderas.—Fos
foreras.—Papeles de hilo y de algodón 
por resmas.—Carpetas con cintas desdo 
1 y medio rs.—Brasilia.—Pizarras.— 
Pizarrines —Marcos para retratos.—Pa
peles de dibujo.—Escuadras y cortabo- 
nos etc. etc.

Se vende en la librería de Rodríguez 
Alonso, Pasaje de la Flora. 5—o

Imprenta de la Diputación provincial


